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S U M A R I O

P a r te  OU eiaL

Pretitfeneit del CoDtejo d0 MlntotNK
aeot daersfo dMfaranáo mal stueOaáa la 

tm pm neia  entaUada entre el Oobema' 
dor civil de Quadalaieua y el Juee de 
primera instancia de Fdtirana,—Fdgir 
leas 63 y 64.

Otro decidiendo d favor de la AdminUIra' 
eián la eony^eteneia promovida entre el 
Chibermador de Logroño y el Trdmnal 
MtiNleiipal do Oihnrü—Fdaiwi 54.

Mhiliterle de hi Seerra:
Medies órdenes dieponiendo se devuelvan d
' > hS ddereeados las í.500 pesetas que dS’ 

pMitarom para redimirse del eervieto 
míMar activo.—Fdginas 64 d 66.
■UitoTb le IhitrMdéi KIUm I NIib M ii'l 

ordm di^ftmimiáo qm á partir dé los 
esoalafúneB o^meraki da 1.̂  á» Entro dal 
odo adtial» la Gaobta j^Hmaro r  a) Bo
letín Ofloíalda aila M M tkrio después, 
imerien ion sáh h s  r^aciones \de alias, 
bajai if aUmeUmesen htacúiegortast^ 
tardder proviaionale^Fégimíi 6$,

tUra disponiendo se publiquen los anuncios 
de vaeaníes de las Cátedras de Psieolo-

a del Instituto de Cdceres y las dt His- 
% Natural de los de Mákán y Ooru- 
ñok^Fágiska bS.

Otra disponiendo se adquieran §00 ejem- 
piares de la obra titulada Nueva Or
tografié del idioma castellano, da la 
geia aa oif 1^ A  Onofire FéUgrOo-̂ Pági- 
stas67ybda

Hlnlataria de Fanenta:
Beaí orden deponiendo se incluya en al 

plan de ferrocOrriles secundarios con qa- 
rantia de interés, la linea que partiendo 
de Cornellana vaya d enlasqr en el jpun- 
to más conveniente con el ferrocarril en 
explotación de TruUa d San Matebah de 
FraviOo-^Página 68o

Otra disponiendo que por los Gobernadores 
civiles se obligue dios Comisarios Begios, 
Presidentes de los Consejas prodncialles 
de Jfomento, á la corutiíucién inmediata 
de las Juntas locales de defensa contra 
las plagas del campo, en toáos los krmi- 
nos munidpales.--Página 58.

Otra disponiendo se creen en el término 
municipal de Amposta, de la provincia 
de Tarragona, dos campos de demostrar 
eión para el cultivo del arroe.—Pági 
ñas 58 y 59.

Admioistraolón Central:
Estado.—Asuntos Contenciosos. — 

ciafido al fallecimiento en Londres de los 
súbditos españoles que se indioan.'^Pd- 
gina59.

IMSTRUOOIÓN PO buoa.—Subsecretaría.— 
Anoftctafido Itolloraa vacante en ü  Ins
tituto general y  técnico de Cáceres la cá
tedra de Psieokgia, Lógica y Etiea.-^ 
Página 59.

Idem id. id. en los Instituios dé- Idahón y 
Coruña la cátedra de Historia Natural 
y Sisidogia 4 Higiene.-^Página 59,

Disponiendo que B, Luis Avila Semabéu 
sea incluido éntre los op(Uitores á  la pick* 
ea de Profesor de término de Mdatistsria 
artisUca déla Escuela Industrial de Va- 
kneick-^Página 59.

Ascensos y nombramientos de personal dé- 
pendUmle de este Ministerio.--Páginas 
59 y 60.

Beal Academia de Medicina.—Coocealdn

da prantiof, socorros y donativos corres
pondientes ol año próximo pasado.— 
Página 60,

Beal Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.—¿isla de los señores Acadé* 
0iicoa que tienen dereclto á tomar parte 
en la elección de un SeMsdor.-Página OOv 

F o u b m to .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Cans&io me* 
dio de la cotieación de los efectos públi» 
ces durante el mes de Diciembre del año 
próximo pasad o.—Página 60v 

ANBXO l.̂ *—O b s irv a to r io  C e n tra l  BÍs- 
TBOROLÓoioo. — Oposiciones.— Subas
t a s .— Adm inistración P ro v in o iau — 
A dm inistracióh M unicipal . — Anun
cios OFICIALES dal Banco da España 
(Oraiiaa).—S a n to ra l.  — EspeiitXoulos» 

Anexos 2.—E dictos.—C uadros estadÍs*
TICOS. DE

H a c ie n d a .-  Subsecretaría.—Inspección 
GeneraL—Baanman da la recaudación 
obtenida durante él mes de Diciembre de 
1911 y los doce meses transcurridos del 
misma año, comparada cenia de iguales 
períodos de 1910.

In strucción  PObuca.—Dirección Gene* 
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Balado da loa nacimientos, matrimo* 
nios y defunciones, ocurridos en las pro
vincias de España durcmte él mes da 
Abril del año próosimo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España durante el mes de Abril del 
año anterior.

F o m e n to .— Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Balado da los 
efectos públicos negociados en Bolsa du
rante el mes de Diciembre del año próxi
mo pasado.

Anexo 8.^—T rib u n a l Supremo.—Bala 
DE LO Civil.—Püago §6. ^

PARTE OnClAL 
n n n n u  n i  c u s in  n  n n m M

8. H. elBET D<hi AUonaoXlII (q. D. g.), 
8. M. la Reima Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Arterias é In* 
fu te s  Don Jaime, Dofia Beatrii y Doña 
Itorla Oristiiia, continúu sin novedad 
an ra  bnportute salad.

De ignal beneficio disfrutan 1m  demts 
dd ta Augusta Real FanUta,

BSAXES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen* 

ola suscitada entre el Gobernador ito 
Guadálajara y el Jues de primera instu* 
d a  dé Pastrana, de los cuales resulta: 

Que él Procurador D. Manuel Cuadra* 
do Pifia, en nombre de D. J u u  Bon Al
vares y D. Sebastián Zabaleta y Eguiburo, 
promovió u to  el mencionado Juzgado, 
interdicto de recobrar contra D. Cándido 
Cid Luna, alegando que parte de una fin
ca de los dem udu tes ha sido ocupada 
para las obras dé la carretera ea cons* 
ttHceWs, df PAitruM 11 AlbtaiUgti dfl

que es contratista el demudado, sin ha
berse contado para tal ocupacidn c u  el 
consentimiento de los dueños del predio, 
ni haberse tampoco seguido los trámites 
necesarios para la expropiación forzosat 

Que dictada sentencia deolarudoha- 
bw lugar al interdicto, pero u te s  de que 
se hiciera firme, el Gobernador de Gba» 
dalajara, fi instucia del demandado, y de 
conformidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, adu
ciendo las consideraciones que estimó 
oportunas, y oitudo como disposiciones 
Ifgilw U l9 j to a« JmOo 1878 f  q
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Reglamento para su ejecución, y les ar- 
iículos 4,® y 5 ° del ¡Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, y el Gobernador, de 
conformidad con lo nuevamente infor
mado por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto.

Visto el. íurtícu|o 8.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que dice: 
fKSiempre que el Gobernador requiera de 
inhibición á un Tribunal ó Juzgado or
dinario ó especial, manifestará indispen- 
eablemente las razones que le asistan y 
el texto de la disposición legal en que se 
apoye para recíamar el conocimiento del 
negocio»:

Considerando: 1.° Que el Gobernador 
de Guadalajars, al requerir de inhibición 
al Juzgado, se limitó á citar como dispo
siciones legales la ley de 10 de Junio de 
1879, el Reglamento para su ejecución y 
los artículos 4.® y 5 ° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

2.® Que ni la cita, en globo, de leyes ó 
reglamentos que constan de varios ar
tículos, ni la de artículos del Real decre
do de 8 de Septiembre de 1887, son sufl- 
©ientes para queee entienda cumplido lo 
que preceptda el artículo 8.* del expresa
do Real decreto, puesto que dicha cita 
©n globo no basta para que el Juez ó 
Tribunal requerido conozca el precepto 
concreto en que el Gobernador apoya su 
^requerimiento, y el Real decreto de 8 de 
;Septiembre de 1887, no tiene el carácter 
d é  disposición legal que atribuya á unas 
d  otras Autoridades el conocimiento de 
los asuntos;

3.° Que el procedimiento adolece de 
nn vicio esencial que impide resolver el 
présente conflicto de jurisdicción en 
cuanto al fondo.,

Oonformándome cpn lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de £nm:o de 
mil uovecientos doce.

CÍ,-' ag:/FONso.

V Presidente del Conselo de Klnlstoos,
' ri! 'i ■

f :¡ En el expediente y autos de competen» 
0iñ promovida entre el Gobernadór de 
Logroño y el Tribunal municipal de Ci- 
jhuri, de los cuales resulta:

Que en 26 de Enero de 1911, D. Manuel 
Süartínez, Gura párroco de la villa de Gi- 
huri, presentó demanda en juicio verbal 
ipontra el Ayautamiento de la expresada

villa, reclamando el pago de 120 pesetas 
por funciones religiosas celebradas por 
orden de la Gorpóraqión;

Que en el acto del juicio el demandado 
propuso la excepción de incompetencia, 
que fué admitida por el Tribunal muni
cipal, y, apelada la resolución, el Juez de 
primera instancia de Haro la revocó, dic
tando auto, por el que declaró competen
te á la jurisdicción ordinaria para cono
cer de los autos.

Que el Gobernador de Logroño, de 
acuerdo con el dictamen de la Oomisión 
provincial, requirió de inhibición al Tri- 

^bunal municipal, fundándose:
En que el Ayuntamiento desestimó la 

reclamación del Gura párroco, porque en 
los libros y documentos de contabilidad 
de aquel Municipio no aparecía se le de
biera cantidad alguna por el expresado 
concepto, y que en todo caso la deuda se
ría del anterior Ayuntamiento, á quien 
D. Mánuel Martínez podía reclamar;

Que éste acudió en alzada ante el Go
bernador, resolviéndose, de acuerdo con 
el informe del Alcalde, que no podía abo
narse él crédito reolamadtb porque no 
figuraba ios pendientes
de pago que presentó tel Ayuntamiento, 
el cual gastó todo lo consignado para 
funciones y festejos en el presupuesto 
municipal;

Que el concepto por el' que reclama 
D. Manuel Martínez al Ayuntámiéxíio de 
Gihuri es de carácter administrativo, por
que se reñere al pago de funciona reli
giosas estipuladas por el Ayuntamiento 
con carácter de Corporación administra
tiva y para fomentar los intereses mora
les del pueblo, asqnto que era de la cém- 
petencia de dicha Corporación;

Que el articulo 5.̂  de la Ley de 22 de 
Junio de 1894 determina que continua
rán atribuidas á la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa las cuestiones refe
rentes al cumpliibiénio, inteligencia, res
cisión y efectos de los contratos celebra
dos por la Administración central, pro
vincial y municipal para obras y servicios 
de toda clase.

Que tramitado el IncidentOi el Tribu
nal sostuyq su competenci^^ñlégsu los 
fundamentos de la resolumón superior 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia, que en resunien son:

Que la reclamación formulada por el 
demandante cae de lleno dentro de la es
fera civil, tanto porque la accióh revísW 
esencialmente ese carácter, como porque 
el contrato, si existió, le celebró el Áyun. 
tamiento como persona jurídica, sin que 
á ello obste el artículo 5.̂  de la ley dé lo 
Gontencioso, al cual no puede darse la 
amplia interpretación que se pretende, 
porque con ello había de seguirse que 
todo contrato celebrado por la Adminis
tración, á la misma incumbía Su conoci
miento, con anulación completa y mani
fiesta del número 2.  ̂del artículo 4.̂  de la 
expresada Ley.

Que el Gobernador, de acuerdo cou el 
informe de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites;

Visto el artículo 5.® de la Ley de 22 de 
Junio de 1894, que dice:

«Continuarán atribuidas á la jurisdic
ción contencioso-administrativa las cues
tiones referentes al cumplimiento, inteli
gencia, xpscisióu y eféclos de 1 ^  contra
tos celebrados por la A d u ^ tra c ió n  
central# provincial y munjiqji^» para 
obras y servicios pábilos ^de loda es*

.pecio»: , i
Considerando:
1.° Que la presente cue|tlón de ^m - 

petencía se ha promovido con moa del 
juicio verbal instado por D. Manuel Mar
tínez, Gura párroco de Gihuri, contra el 
Ayuntamiento de la expresada villa, en 
reclamación de cierta cantidad cófiio pago 
de funciones religiosas, celebradas por 
orden déla Corporación^^ ^

2.° Que el contrato del que deriva la 
acción ejercitada tiene carácter h^iuinia- 
tfátfvo, por reférirse & fdnclónéá Veligio- 
sas, celebradas coh motivó de festejos 
públicos y para él fomentq ^e los ihtere- 
ses morales del pueblo, que éS 
atribuido á la competencia éxclaaiTa de 
los Ayuntamiehtés. ^

8.® Que corresponden 1  la jurisdic
ción contencioso-administrativa m ^ s  las
cuestiones referentes él cutnplíriíiento, 
inteUgenqia, refcisión y i^ectos de los 
contratos celebrados por la^fAdmi|[|||ra- 
ción central) próyincial y municÍpaÍÉ pava 
obras y servicios públicpst da^ lo #  es» 
peciéé

ConférnaáadP W
la Gonüsión permanente del de
Éatado,

Vengo en decidir esta competencia i  
favor de la Adminisl^ciós.

Dado en Palacio á cuátro de
mil novecientos doce.

. ^  ALFONSa '

lose Caialya ,

Exmo. Bn: HaUtodosBlusfl^
Los re<4utfts que figuran, e p j*  figuiwte 
relaoión, {>ertmeoi(áites á Lo» Bewnplasos 
que se indioan, están comprendidos en
elaifilóuld m  de la Tigwteler Je.B
•tamiento, • ■ -4
• ffl BE7 (q. D.gO sehaserddo dloMpw 
que se devuelvan. á loa ínteranidAK 
IJOfi pewtas- que depiositaeoo pacfypea* 
ponder de la saecte que enana raenipla- 
aos les oMreapondiera, según ceagüardoa

V' .' i i 1'.: » ■ . -í ::;. í
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eaj^doB  en las fechas, con los números 
y Jar las Delegaciones de Hacienda qne 
en ía dtadá relación se expresan; canti
dad qnepecdbirá elindividuo <jue h i^  
el dep<S^ ó Id persoQd wtoriintda en

forma legal,según previene el artfcnlo 189 
del Reglamento diciado para la ejecución 
de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para sa 
eonod^ento y demás efeitos. Dios guar-

Seilaeión qwp t t  tiia .

de á T. E. machos afios. Madrid, 30 dd 
Diciembre de 1911.

LUQÜB.
Sefiores Capitanes Eenerales de la 5.* 

y 6.* Regiones.

NOMBRES 
91 dd i iikoldsíb

Bzeqüiel^ÍA Red del Campo.. . .  
Alejand^ Marañón Fernández. 
Florentino Marroquín Campillo 
Florepítino Abascal Serrano.. .
Laureano Cobo Córdoba..........
Santiago Gómez Gutiérrez. • •.. 
Ensebio Martínez González. • ..

8ai^e(]|k |t^ ............

1909
1908
1908
1909 
1909 
1909 
1909

1909

O IJP O

itriic;o

Soria.    k
Liendo...........
Idem .. k. . . .  k. 
R am ales..../. 
Liérganes*.. . .  
A rr^ondo.. . .  
Vlllaverde doi 

Truoios....* 
R uesga .......

PÉovmoiA

Soria. . . . . .
Santander.. 
ídem... . . .  
Id am .......
Idem ..... . .
Id em .......

Idem..........
íd em ..... . .

ZONA

Soria.......
Santander.
Idem ......
Idem.......
Idem.......
Idem.. .

Id em ..... 
Idem* • • • •

F E C H A
DB LA

b e d u m o iA m

19 Febr. 1909.. 
30 Sept. 1908..
ídem .
16 Febr. 1909.. 
12 Febr. 1909.. 
4 Marzo 1909.

30 Abril 1909.. 
19 Abril 1909..

NÚMERO DB LOB RBBGUARD08

33
2.871
2.870
3.159
3.148
3.193

3.285
3.272

R.

7
1.137
1.536
1.674
1.670
1.085

1.736
1.731

D(|l«ga|Btone« 
da 

Hacienda 
que expidieron 

io i 
reiffuardoB.

Soria.
Santander.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem,

Madrid^30 dé Eioiembre de l9ll. — Luque.

Exornó. Sr.: Hallándose justifloado que 
Icriisolutarque figuran en la siguiente 
relaoión, pertenecientes á los Reemplazos 
que caHndioan; están ixm tprend i^  
axActüo 175 de la  vigente ley de Recluta-
S^entOi

P R ^  (q̂  P. g.)E^^a servido disponer 
quie se devuelvan á los interesados las 
l»600i pm táé con que se redimieron del

servicio miliiar activó, según cartás de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuó que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada 
en ferina legal, según previene el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eie- 
cución de dicha Ley.

DeReal orden lo digo á V.E. parasu oó  ̂
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 30 de Di  ̂
ciembrede 1911.

LU®ÜE.
Señores Capitanes Generales de la 1.% 2.̂ jí

4.% 5.% 6.® y 8.* Beglenes,

v& m É sá
DB LOS

Ignacio M artín-Buitrago 
Feránndes;.. . . . . . . . . . . . . .

José Delgado Alvarez... . . . .
Btenuel Sautímag Borján • •.
Juan BofaruÜ Mariné .......
Martín Gñéll Brunet. . . . . . .
Antónió Fóntgivell Moix... 
Pascual Laounza Eguinoa. • 
Pedro Saturo Ozamiz. *. •. •.
Julio Rüiz Lasourain.. . . .
Joisé Alense Alonso. • • ^.. 
Juan Villar Pazo.. . . . . . . .
íosé Castro Vidal.. . . . . . .
Manuel Fernández Domín

guez* • • ............
RaÚÉSh Miniia Mato. 1 .. ̂ . 
Juan Fem ánd^ Riedigos.. 
Marcelino Villiu* Castiñeiras.

C^s^no Quirog^ L ^ e z  . . . .  
Enrique Rodríguez Lópisz.4. 
Germán Alvar» Bullía.. . . .

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1908
1909 
1909 
1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1907
1909

Madrid, 80 de Diciembre de 1911.s=Luqüe.

CUPO

PÜIBLO PROVINCIA

Hermicia^.. r 
Córdoba. . . .
Tortosa. . . . .
Tarragona.. 
Idem.. . . . . . .
Biudoms... • 
Echarren...* 
Ganteguiz de 

Arteaga... 
Vitoriá.. . . . .

Ciudad Reíd. 
Córdoba.....
Tarragona...
id é m .... . . . .
rdém... . . . . .
Idem ..... • ..
Navarra . . . .

Vizcaya. . . . .
Alava.........
Pontevedra.. 
Idem.»...*.. 
Idem.. . . . . . .

V ig o ........
Idem.. • • . . . .
Idem.

Idem........ Idem... . . . . .
Lalín. . . . . . . Idem............
Idem.. . . . . . . Idem.. . . . . . .
SU leda......
Goladz. 
Ndrade^Jusá 
Foheagiada • 
Cañiza.. . . . .

Idem... . . . . .
ídem........ ..
Idem..
Idem . . . . . . .
Idem* ... . .*

ZONA

Ciudad Real 
Córdoba.... 
Tarragona..
Idem .
Idem...........
Id em ......¿
Pamplona..

Bilbao. *••• • 
Vitoria. . . . .
Pontevedra. 
Idem ... . . . .
Id e m .......

Id em .... . . .
Idem..........
Idem ... ...é  
Id em ......
Idem..........
Id e m .......
Id em ......«
Id e m .......

FECHA
DBLA

RBDBNOXÓN

27 Novlembré 1909.
30 Octubre 1909... 
5 Agosto 1909*...

27 Enero 1910.......
15 Diciembre 1909. 
29 Enero 1910. • . . .
22 ídem ... .
9 Diciembre 1909. 

15 Noviembre 1909. 
15 ídem *. • • . . .  •
23 Octubre 1909*..
1.̂  Diciembre 1999.

13 ídem.................
20 Noviembre 1909.
31 Enero 1910.......
ISNoviembre 1909.
9 ídem.................

31 Enero 1910.......
28 Febrero 1908. .. 
38 Noviembre 1909.

NÚMBRG
DI

DAi OABVAft 
9M PACO.

DelegaolonM 
Ú9 

HaoieiidA 
que expldiw^oi» 

la s  c a r t a s  
de pago.

936 Ciudad ReaL
803 Córdoba.

3 Tarragona.
417 Idem.
76 Idem.

471 Idem.
99 Navarra,

405 Vizcaya.
29 Alava.

121. Pontevedra,
39 Ideiú.

100 Idem.

85 Idem.
28 Idem.
39 Idem.

133 Idem.
78 Idem.

561 Idem.
666 Idem.
966 Idem.

Exorno. Sr.: Hallándose justifloado que. 
los redutiU) que flguran en la siguiente 
rMaoión, pertraeeientes á los Réempla- 
sos qae.se incoan, están eomprendidos 
en el ártfoulo 175 de la .Tlgente ley de Re
clutamiento,

ElRBy (q.D, g,) se ha servido disponw 
qoe se devuelvan á los interesados las 
íifíO  peiebe que m redimieron del

servioio nülitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, oonlosnú- 
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo M depósito ó la persona autorizada 
en forma legsl, según dispone el artículo 
189 del Befamente dictado paiÉ Is tie* 
oneidndo iflley Indioada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. MadHd, 2 do 
Enero de 1912.

LUQUE

Sefiores Capitanes Generales de la l .^  
K t  71! SeSipnw 9 .Ctnarias.
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Bétación qm 8$ cita.

NOMBRES
DB LOS BBdLÜTAB

Tíclor Mattfü y Martin.. . . . .

Garlos Almela Serrano;. . f .
Jpsé Garrió Pastor. .......
Atanaulío Gómez Yelo .
Ignacio Bailo Seral  .
Emilio Juan Sanz Baztán;... 
Enrique Eguren Bengoa.. . .  • 
Manuel Hernández Peña... . .  
Escolástico Bustínduy é Idoeta. 
Alberto Sarricolea Landeta...

Federico del Palacio Urculln... 
Tomás Sáinz Trápaga-Pardo... 
Bernabé Santos Crespo. .........

Pedro Bíaz García.
T

1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909

1909

O U PO

Pueblo.

S an ta  Ha
ría del Be* 
rrocal....

Alcázar.. . .
Orihuela... 
Abarán....
Lepifíena.. 
Sangüésa.. 
Vitoria. . . .
Id e m ... . . .
Berriatúa . 
Ganteguis 

de Artea- 
ga. . . .  <

Guecho...
Soba.......
V a lv e rd e  

del Cami* 
n o .».•#«. 

Orotava. . .

ProTiueit.

Airila.. . .  
Ciudad Real 
Alicante. 
Murcia.. 
Zaragoza 
Navarra.. .  
A lava ..... 
Idem. •.. 
Vizcaya..

Idem «•.•.* 
Id em ......
Santander

liOÓn
Canarias...

ZONA

Avila..  .
Ciudad Real*. 
Alicante.. ^ • 
Murcia... . . . . .
Zaragoza. . . . .
Pamploáa. . . .
V ito ria .......
Idem. ....*••«
B ilbao ........

Idem. . . . . . . . .
Idem. .
Santander • . , .

liOÓn..^.. . . . . . .
Orotava. . . . . .

FECHA
DBLA

BBDBMOlOn

SlEíiéro 1910. 
liD ic. 1909...
14 ídem..........
14 ídem.........
6 Nov. 1909., 

29 Enero 1910. 
21 Oct. 1909... 
29 NO V. 1909... 
9 Dio. 1909...

Idem.. ‘. ...•«( 
Idem .. . . . . .  •
23 Oct. 1909..

13 Dic. 1909.
14 ídem*.. . .

NÚMERO
DB LAS 

CARTAS DB PAGO

488
469
876
386
272
200
140
52

408
805
98

149
167

DBLBGAClONBi 
d i Hacienda 

que expidleroii 
lu

•arlas de pago.

Avila.
Ciudad Iteal.
Murcia.
Idem..
Zaragoza.
Navarra.
Alava.
Idem.
iViioaya.

Idem.
Idem.
Santander.

.León.___
Canarias.

Madrid, 2 de Enero.de 1912.->Luque.

HilSTERIO DE INSTRUCCION PCBLICJ
¥ BfiLLiS ARTES

BEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Resueltas por orden de esa 

Direccióni dei24 de Noviembre óltimo, las 
declamaciones producidas contra el Es- 
naláfón provisional de 1.̂  de Abril del 
corriente afio:

Gonsiderando que este Escalafón es la 
base para la fusión de las escalas y que 
d^corto tiempo disponible para realizar 
esta labor no permite insertarlo de nuevo 
enlaGACBTA:

^Considerando que para el debido cum* 
plimiento del precepto legal relacionado 
oon la publicación anual de lós dos Esca
lafones generales, es asimismo notoria la 
dificultad que se ofrece para, insertar la 
Gaobta, tantos milés de Maestros y Maes
tras dentro del período de tiempo pre
ciso, que además el papel, el tipo de im
prenta y el tamaño de ios estados,| han 
de a|u3tarse á la especial naturaleza de 
dicho diario oficial y que por tales cau*̂  
sas resulta muy difícil anotar en los nu
merosos y re^pétidos ejemplares de la 
Gaceta' las córrecciones indispensables 
para llevar al día lás altas, bajas y alte
raciones del personal:

Gonsiderando que análogos inconve
nientes se preséntán para publicar los 
Escalafones en el BoUHn Oficial áe este 
Ministerio:

Considerando que estos inconvenientes 
impiden que los Escalafones tengan la 
debida publicidad y que aun en el supues * 
tO de vencerlos, siempre quedaría en pie 
otro de orden económico que dificultaría 
la adquisición por parte de l€s Maestros 
del número necesario de Gacetas para 
completar un Escalafón:

Gonsiderando que para depurar los 
errores de hecho que contengan los Esca
lafones y para facilitar á los Maestros su 
adquisición, no hay otro medio que el de 
imprimirlos en folletos independientes:

Coásiderando que la delicadeza y exac
titud de este trabsjo requiere la constan
te dirección y vigilancia de la Comisión 
especial encargada de la formación de 
los Escalafones, y que esta Comisión es la 
única competente para que aquéllos se 
publiquen con las debidas garantías,

S. M. el Rbt (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que sin petjuicio del carácter de« 
finitivo que corresponde al |EscaláfÓn de 
1.® de Abril, puedan formularse reclama
ciones justificadas acerca dé la fusión y 
errores de hecho al publicarse los Esca
lafones generales ya fusionadós;

2.̂  Que á partir de los Escalafones 
generales de 1.  ̂de Enero de 1912, la Ga
ceta primero y el Boletín Oficial del Mi
nisterio después, insertarán tan sólo las 
relaciones de altas, bajas y alteraciones 
en las categorías con carácter provi
sional;

8.  ̂ Que resueltas por e^a Dirección 
General las reclamaciones qué se presen
ten contra [las relaciones provisionáles, 
procederá la Gomisión especial, Sin más 
trámites, y mediando la oportuna Real 
orden, i  imprimir y publicar con inde
pendencia los dos Escalafones generales 
de Maestros y Maestras;

4.® Que la publicación de los respec* 
ti vos folletos tendrá carácter oficial y 
será única, quedando prohibida la reim
presión Ó reproducción del todo ó parte 
de los mencionados Escalafones;

5.̂  Que el precio de adquisición sea 
el mínimo posible, estando autorizados

los Maestros y Maestras, que voluntaria
mente deseen adquirir un ejemplar, i 
abonar su importe con cargo á la conidg- 
nación de material;

6.  ̂ Que V. I. queda íáoultado para 
adoptar las |demás disposiciones necesa
rias al cumplimiento de este serricio.

De Real orden lo digó á  V. I. para 
su conocimiento y efeotost oportunos. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1911.

GIMENO. ’
Señor Director general de Primera m- 

sefianza.

limo. Sr.: Resudando raoflitealaa Cá
tedras de Psicología del Instituto general 
y técnico de Gáceres, y las de Historia 
Natural de Iqs de Mahón y Oorufia, cuya 
provisión corresponde al tumo de trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, por ha« 
berSe provisto ó anunciado las últimas 
plazas de las respectivas seebiones en los 
citados Institutos por oposición libre;

S. M. el R e y  (q. D. gi), ha tenido á bien 
disponer se publiquen los anuncios co- 
rrespondientés, exprmrfindoae en ellOSg 
además de las circunstancias generales 
reglamentarias, la de que p u ^ n  tam
bién tomar parte los Auxiliares de las 
respectivas Secciones que tengan recono
cido el derecho y se haHen comprendi- 
dOÉ en el artículo 2.^ del Real decreto 
de 10 de Septiembre último.

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*» 
dé á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1911.

OIMENa ^
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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limo. Sr.: Vistos los informes fBTori* 
bles emitidos por le Junta facnltativa de 
Arohiyos, Bibliotecas y Museos, y por la 
Real Aeademla Bspafiola, sobre la obra 
tltidada Ntm a Ortografía dü ídimai eai- 
lelteno, por D. Onotire Peligro,

S. H. el Itmr (q. D. g.) se ha Berrido dis
poner que se adquieran 500 ejemplares 
de la citada obra, al precio de dos pese
tas ejemplar, y que el tolal importe de la 
adqtilslcidn, d sean 1.000 pesetas, se abo* 
Bc con carigo al crédito de 600.000 pese
tas, que se consigna en el capituló 18, ar 
tieulb único, concepto 21 del presupues
to vigente.

De Rm I orden lo digo á V. r. para su 
conoidmiento y demás efectos. DióS guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1911,

" DIMBNá 
Befior Subsecretario de este Ministerio.

Informe qu» ioeikt.
Real Academia Eispáfiola.
«Excmo. Sr.: Él seticr Académico de 

número, encargado de informar acerca 
de la obra de D. Onofre Peligro y Valle, 
titulada Étioca Ortografia áet idioma eos- 
teUano, que acompafiaba á la atenta co- 
municaoién de V. É., fechada á 16 dé No- 
viembré de 1907, ha remitido el dictamen 
que se insmia á continnación:

*Nueva Ortografía dei idioma eastelíano 
se titula el libro, cuyo informe pedido á 
este Academia por el Ministerio de Ins
trucción Pública, se sirvió encomendar
me nuestro Director. Su autor, D. Ono
fre Peligro y Valle, Licenoiado en Filo
sofía y Letras y en Derecho civil y canó
nico, aborda en Í27 páginas de 4.** pro- 
lonMdó la cuestión de la reforma orto* 
grúBca de nuestea lengua, asunto sin 
duda interesante y que en determinadas 
épocas ha sido tema de apuionada con- 
troviwsia entre los eruditos. Uno de los 
que á ella acuden, y no de los menos ani
mosos, es el Sr. Peligro y Valle, que pre
sente uno de tantos proyectos de esa re- 
forsaaqueéldeflendeardorosamenteiaun- 
que sin llegar á los extremos de otros re- 
forhtedóre8,'l}tfo'couVehcidOB deque sus 
inveroBÍmilMengendros vüut cegrisomaía 
vana!... epeeiee, y por ende faltas de toda 
base jóSclOBal y científica, han de encon
trar en la iábor perseverante y concien- 
auda dique de resistencia insuperable á 
la transformación irrefiexiva, inconsis* 
tente y anárquica de nuestra ortografía, 
é impulsados, no por el noble entusias- 
moqne imptran las empresas grandes, 
sino por el despecho que en. ellas engen
dra la impotencia, y no encontrando 5 
tevor desús delicias argumentos de ma
yor fuerza y  eficada que demostrar á la 
A cadeinia, deolsrándola incompatible; 
con el progreso de ios tiempos y enemi
ga obstióada dé toda luziy de toda mejo
ra racional, hacen del ‘Vituperio y de la 
injtfrlá el único argumeiito en pro de su 
refmrms. No: el Sr. PeUgre y Valle, como 
su libro nos demuestra, es hombre muy 
dado al estudio, y tiené cultura más que 
suficiente para no IncúrMr en apasiona- 
mientoÍB ten injustificados. Bu reforma, 
además, no es ten radical como otras que, 
en libros, folletos y periódicos han inten
tado transformar el sistema tradicional 
de nuestra escritura, y el argumento 
principal que en favor die su proyecto re
formista aduce, consiste en ponderar de, 
nna parte la dificultad suprema, según' 
él, que para la escritura ofrece á te  gene*'

ralidad de 1a aotuid ortografia, y de otra 
la facilidad extrema que á todos resulta
ría de que se escriba el pastetlano tal como 
se kablai por donde se ve que el libro en
comendado á mleiamén no es otra cosa 
que la exposición apOtógética de uno de 
esos sistemas de eséritufa que, sin razón 
que lo Justifique, ha dado en llamarse fo
nética. ¡Como si nb fiiets fonética la es
critura tradicional ó htetóríca, cuyo prin
cipal propósito no éi d m  que represen
tar por medio de signos gráficos los pri
mitivos sonidos de las voces, para que á 
través de los tiempos y á  pesar de las 
transformaciones que en ellos gor causas 
diferentes hayan snfndo, conserven, en 
lo que ce humanamente posible, el espí
ritu qUe. les dió vidU y el carácter propio 
de la raza que en ella áe encamó su pen- 
samientot 

>0on método rigurosamente didáctico 
y con claridad y senciliez no comunes, 
expone el Sr. P ^ g ro  su sistema de refor 
ma ortográfica, qué, aun sin ser muy ra
dical y complicado, afecta nada menos 
que al nao de las letUás, á su nombre y 
figura y á la colocadóu del acento gráfi
co. En cuanto al nonábre de las letras, 
respetando el que actualmente Uevan las 
vorales, propone que él de las consonan
tes sea el resultado de su articulación 
con la e; fe, le, me, pe, be. te, etc., sin otra 
razón que porque ásí lo jtizga convenien
te. La dificultad que ofrece el iiso de las 
consoniuiteB g.J. Se allana dejando á la 
primera el sOnidO gutural suave, y  el 
fuerte asurado á ta  segunda. Las letras 
e. q., de origen latino, degapareoen del al
fabeto, y el sonido gutural fuerte que re
presentan en la actual escritura se, expre
sa por la k, letra fficÓtiéa, que de este 
súerte adquiriría carta de naturaleza en 
castdlano. El sonido dental aspirado que 
la e tiene delante de e-á se representará, 
siempre por la s, y , la g expresará sola
mente el sonido paladial firlcatino y nun
ca el vocal de i. La h se suprime como 
letra muda, y reemplazará en el sonido 
y en la escritura á lasch: y la » sustituye 
á la m, delante de b. p. y *>., desaparece 
la rr, que se sustituye cOn la r  y una til
de sobrepuesta en este forma r, que no 
ofrece novedad alguna. SUprimense igual
mente la I). sustituida en su oficio por la 
b, la 4, lá w, que no Ofrece nunca letra 
castellana, y la a;,que sé éustituye con fes 
ante cmisonante y por S(Ua a ante vocal, 
OBoribieada estensa y éksito. AÉ[ por este 
.{ffocedindmto, que contó M ve no pre
senta grandes noi^dádes, d ^  a reducido 
el Sr. Peligro, el alnbeto á las veintlctta- 
tro légras siguientes: d‘b s-li-d-e'/-jH‘i'h*' 
Mlsi-n-g-o-p-rf «to-y. '

»Por lo que toci á te, colocación del 
acento gráfico, el Sr. Peligro es más ra
dical; para él, todas las reglas referentes 
á la escritura del acento quedan reduci-: 
das á este precepto úóicó: «Toda sílaba 
larga Ó que se pronuncie con mayor ele
vación de veo, llevará el acento ortográ
fico.» Dejemos á un lado eso de la sílaba 
larga ó que se pronuncie cou mayor ele
vación de voz; dejemos eso, qué no es de 
este momento, y hagamos constar que, 
según el 8r. Peligró, el aCento ortográfl 
co debe sieinpre notar en la escritura la, 
sílaba tónica. Así qucdafi derogadas to
das las reídas de nneátta acentuación 
escrita, que ccmio para el Sr. Peligro re
sultan complicadas y enojosas, no ha 
encontrado, para evitar óu transgresión, 
medio mejor que suprimirlas.

•Tal es, á grandes rasgos expuesta, 
reforma que el Sr. Peligro y Valle pro* 
pone en su Naeim Ortografía d tim ia \ 
ma coafsllono, reforma en cuya defenB.:̂
llega á asegurar que «si admitimos, en

•figura, que Apolo inventó idsoneto paral 
•tormento y mortifioMlón ^
•poetas, debemos admitir también qua 
•algún- genio maléfico... ha inventedo- 
•las reglas ortográfica^..
•oión y tormentifcVO adl® de los malos..., 
•sino también de .ios btttoM 
jOomo sí el doblescmido decieites letras 
íe au. e»a. á) no fhe.'m el resultado del

dora del latín en nuestro 
si el uso do estas letras y d  o ó * T * 
y de la á  muda fuera hijo iialévolo de algún genio a V lM o ^ ^ ri 
humorado y no respondiera á »  n ^ s l -  
dad de conservar en la e scrh o ^ ^ ^ }*  
palabra el sello de raza con que áP *^™  
desde el primer momento ®h 
primitíva,y como si esta necesidad nofuera una exigencia natural y ló,gi.oa de
la robustm y de te vida perenne de la

**^*que más importe al 
á todos los reformadores ÍOnetteU\s de 
nuestra ortografía, es poner la 
ortográfica ai alCsnce de las tateligonjtóas 
menos cultivadas, y á o®te fin, que tetra 
ellos es razón suprema, no vacUaran <en 
sacrificar la historia yol alma n ü sm  fffc'i 
idioma con tal que resulte q^o®®*® “ * 
bor trazar las letras para escribir rece»* 
mente en castellano- Para re ^ z w  seme
jante propósito, vense obligados áinvei^ 
ta]T nQ sisteiiift de esoritur* que ponga a l  
misiiao uiyel i  doctos é Inddctos, y ent 
vez de buiu^r los medios de curar la ce
guera intelectual en materia de ortogra* 
fía, proourarto que se extienda conao 
una epidemial con tal de evitar que la  
ignorancia se sonroje, y nacen, en fln, lo 
posible por apagar toda lnz„ 
quedando todos l  obscuras, nada tengan, 
que echarse en éara los unos a toe o t r ^  

»No puede, por tanto, ser m d ^^  
tente, o  si se ijulere inie fbe^do, el nm^
damentp de la ortografia fondttoa,|to
admito que debe escribirse el castellano, 
tal como se pronuncia, teadna que ser la  
es<n?itura no ya reflejo, sino flcl. trasunto 
de la varieaad de pronunciacioii que 
observamos en las distíntas regioiieB de 
nuestra península, sopeña de impóuw » 
catalanes, asturianos y gallegos, y a va
lencianos, aragoneses y andalocefl,no^ 
el alfabeto ideado por uno de tos retot- 
madores de lá drh%ra{ía, sino tainhien 
un sistema deiermlnado en la pronun
ciación del idiomas Tanto es así, que e% 
mismo fir. Peligro establece que el fun* 
damento de la escritura debe ser la. pro® 
nunciación del castellano cuitó, que para 
él es el que hablan tos liabitantes de loa 
antiguos reinos de Castilla. Pero cómo es
tas cosas no se reforman de Real orden, 
ni por Becreto, ni por una hey hecha en 
Cortes, sino que vienen impuestas por la. 
tradición y por una ley que no es obra 
de los hombres,^ porque ninguno do ouaun 
tos la cumplen la ha discutido, ni apro
bado, ni sancionado; ley que es, ademas, 
de muy pocos conocida; y como en el 
cunoLplimtonto de mái Ic^ que encarna en 
el USÓ de los que h a l ^  una lengua, in
fluyen muy p(^larósainente las condicio
nes de tienipo y iMar,^ y muyjMpeclal* 
mente las oóstumbres, él carácter, la cul
tura y hasta lá historia del pueblo que 
en ella expresa su sentir, su pensar y su 
querer, de aquí la inevitable variedad de 
pronunciación de nuestra len|nis en las 
divei^s regiones, y la imposibilidad in
vencible de escribir con cierta uniformi
dad el castellano, si se ha de escribir 
como se habla; pues aunque la inmensa 
mayoría de las gentes pronuncien en An- 
dalucísi mOaOf mborto y
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7  Áaáqae digieín ^  Angíin, m p a ke  qm  
g«M pué carreghae sin ítmnción d’ofenátla, 
fiaita loa mismos fonetistas esorimran 
st^daáo, áésabriáo y «Intwrgéeaea, y wm 
jigrées g«e pueda arr«07arm sin intención 
de ofenderla: vptqxtQ al'fin y al cabo el 
Sr> Peligro y xalla« y Ma él tédos los fo
netistas, establecen como ftndámento de 
sá esoritnra.)a proanñ.eíaeidn del caste
llano culto; és decln gniéren para sa es- 
oritnra nna-base cprat- £Peíb pnede ha
ber parala recta escritura biuie más culta 
que la etimológfa de las voces? ¿O es que 
los fonetistt^, paira cósa tan deleznable 
y varia como la pronundaeidn, quieren 
ima base de iliistraoidn y de cultura, y 
paraeosa tan cbnslstente y permanente 
como la esoribsra, prefieren la incultura 
misióa oomo. ittnáaménto?
, >Bs indudable que tí eltonetismo seco 

y absoluto piudiéra aceptarse como base 
y fundamento, de la escritura castellánai 
el proyecto del 3r. f*eligrb y Vallo con 
tu«fas sus inadmisibles innóvaciones, se
ría el menoB peligroso, an n q u e 'a l^  y á 
la postré pródt^era los mi«mdl anárqui
cos etectOa que los otros reformadores. 
El 8r. PeUmro, dentro <Se su criterio fo
netista, háp;moprado Amplificar el pro- 
blfma y resolverld con la pcéible oiari- 
da<  ̂y ppr.ólo el ponente que suscribe, 
«un oonSidmando baadmisible' la doc
trina etpueéta en %  Svñva Xhiegrafia, 
opina qqe po?' los oonociifiiéatoB que en 
ella demuestra su áutbr, por la misma 
radicál conbmdieéibn qné en A citado 
Ubró se. mánttene ffmite á la doctrina 
académiqa, por A método de exposición 
dpla:|efo|iiób.A,miéonél be proyecta, y 
imsta portel ^ I q ,  qúe áunque no exen
to de Ie¥cñ iunáres, es.Aempre'adeénado 
al asnnto, correcto, fáA lyen ocasiones 
ardoroso y véhemente, cómo correspon
de á la honrada sinceridad Cón que 'A 
witor profesa su doctrina,y además como 
libro de polémica bfieraria sóbre asunto 
▼erdaderamenté iñtdresanté, puede y aun 
debe figuiar éntre lós libros de los eru
ditos que dedican stt atenAón á estos es
tudios, A ponente qué suscribe opina 
ráese,deben ,concédér A Sr. Peligro y 
valle los anzfiiós ófiAalés que pira su 
óbrasoliAta.>
. y  habiéndó aprobado la Academia el 

preinserto dictameíi y óonsidwsdo la 
obra dignu de la protécAón oficiA, ten
go la honra de comunicarlo á V, E., de- 
^M A idolé A Ffopio tiémpó la instancia 
qe D. Ottofi^ FA-gro y Valle y él expe
diente dé sU razón.»

limo. Sr.: Visto el dictaiprá emitido por 
el Consejo de Obras Publicas, y de cc n* 
forniidád con lo prtqtueéto por esa Direo- 
díón^éneiaj,
, S. H. el Bbv (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se inAuya en el plan de le- 
írocarriles secundarios con gaxfntía de 
interés, la línea que partiendo dé Oorne- 
Uana raya á énlazar en el punto más con
veniente con A ferrocarril en explotadón 
de Trnbia á San Esteban de Pravia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oonAguientes. 
Dios guarde á V. L muchos afios, Ma
drid, 29 de Didmnbre de 1911.

«ASSET.
fiéfior DirCetOT gehentl -dé Obras Pft- 

,|i,bUoa%.

limo. Sr.: El articulo 2.* de la vigente 
ley de Plagas del Campo, de 21 de Mayo 
de 1908, prescribe terminantemente que 
Cn cada término municipA habrá, una 
dunta looA de defensa, encargada de vi'>

f;llar é inspeccionar los predios agrfco- 
as, á fin de conocer A estado do sus cul

tivos y determinar cugifiniora AterUdón 
ó dntoma sospechoso que pudiera áfee- 
tarlos.

A pesar de ei]q# las didias Juntas loca
les no están eonstítoídas en la mayoría 
de los términos mnnidpales de las ,res- 
pectivas provincias, conforme V. ha 
podido comprobaren las visitas,de ins- 
peeoióqgiradas, con lo que resAtU in
cumplida la Ley en asunto de tan oapitA 
importancia,’ porque nada puede hacer 
este Míniétex^o A loé principalmente in
teresados sn loB puéblea no están organi- 
aados en la forma obligatoria establed- 
da, sfendo también responsables los pro
pios Consejos’ próvlnciales de Fomentó, 
que no mnestrux interdi en asun^ que 
tan directamente afecta á  la prodnodón 
agrícola, no podiendo por tal causa cum
plirse tampoco él sMCAO 17, qué antori- 
sa la creación dé fondos con l<>s que com
batir las plagas en generA, y, además, los 
84 y 71, referAttes á  la firáberaiA prime
ro, y á los presupuestos para lás cam e
lias contra lá langosto el segundo, de lo 
que resolta que se hacen peticiones de 
dinero para combatir plagas, cuando A 
pada provincia dlspuAera de los fondos 
;ique edán autorizadas á cobrar por la 
¡Ley, tendríM Cantidades sufidentespara 
estos ser ridOSt sin acudir á  créditcw ex
traordinarios, que ho serían necesarios si 
Aquélla fnesé cumplida.

Gomo no pnede A  debe continuar un 
momento más tal estado de cosas, sin 
que alcanzara la responsabilidad á este 
Ministerio; que en cuanto se refiere á la  

i plaga de langosta hay qué solidtar oré- 
«ditoS extróordbiarios'aauAraente; que A- 
filtin|o fué informado por alto Qnerpo 
consultivo en sentido de que no Sé. con
cediese ínterinmo se agotasen los medios 
que la ley de 21 de Mayo de 1908 concede 
para combatir plagas del <»mpo,

S. M. A Rut (q. D. g.) sé ha servido dis
ponen

I.** Que pm los Qobemadores Aviles 
de las respectivas provincias, encugados 
por Real déCréto de 16 dé Diciembre 
de 1910, de lanjecudón de la Ley, se Obli
gue á los Oomisarios regios. Presidentes 
de los Conséjos provindAes de Foménto, 
á la constit^ón inmediata de las Juntas 
locales de defénsapn todos tos tdrmhios 
municipales, debiendo dar cuenta aque
llos funcionarios á V. I. de su constitu
ción, que se h u á  sin excusa ni pretexto 
alguno en el improrrogable plazo de 
unmée^
 ̂2.° Que se cumplimente en todas sus 

putos el artíodlo 17 de la L ^ , oreando 
A fondo necesario para combatir laspla- 
gas que con par&oter gdiefA puedan

existir en cada provinote, ingresando su 
importe en la SuoursA del Raneo de Es- 
pafia.corrtopondiento, á dispoí^cito 
este ilinistério, y danto oonóamiento 
los (tomisarios regios. Presidentes d e lQ i. 
Gonsejos províndales de tomento ^V. I. 
dé las cantidades qué ingréscto

t^ué tobclinente comunicarán ios 
Oobetoetores civiles^ A la*
nés provinoiálas han cum^limiéntadO ios 
articulas! 84 y 35 de la Ley, .Iqciqyqndp ̂ 
en, ato to  Ingr^és, y con
carácter óbllgatorio la cantidad to  una 
peseta por Üectáréa dé viñedo que. exts- 
tieseen las respectivas prpviooliu;r

4,° Ciueeniasprovindas donde existió
se germen dé langosta se teUdrá en cuen- 
toí dn  rácusá alguna, loto^evoAdp en el 
articulo 65 de la Ley, girando la Júnta lo- 
oal respectiva, una vez teriniuadg 1| pam- 
pafia de invierno, una visita para com
probar si todiófif sfiblilten énul téi^mino 
municipal gérinenés dé lábRtoto ráe  
puedan avivar durante U prUnétoto/to’̂ ' 
mulando inmediatamente Á correspon
diente pitotiptl^f® extinción én lá 
forma prevehlda, pues ínterin loé réeué-' 
sos que se conceden nO estén agotadoi^ 
este Ministerio no auAUará á pueblo A» 
gimo toi^ ciittear de tondos A efecto, ¡y 

í 6.° QUepára enmpliméutar lo an
tecede queton,.rátorizétos ’ loa .Gébér-' 
nadores dvUes á inqwner -euantas mA- 
tas les autoriéen las leyes, debiendo fiar 
oüénta á V. I. los IngeAétos Jeteá.de las 
Ssoctones AgronÓmims, semaÍMimetit^ 
de las eonstitudones de Juntas locales 
qué se váyAi reAizáttdo, y de-las canti
dades que se ingresen y presuráéz^^ 
que formAen dichas entidades paro' 
combatir ia idága de la langosta en Iw 
provindAi en que erista.

De ReA orden lo commlco á V. I. pira 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. L muchos afios.iMadrid,8de 
Enero de 1912.

GASSHT.
Señor Diréctor generA de Agricultura,
- Minas y Montes.

limo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 21 de Diciembre último entregó á 
V. I. persosAmente en su visita A térmi* 
no muAoipal de Tortosa, el Sindicato de 
Ripgos del DAta derecho del Ebro, el de 
los prados de Ámposta y A de la Envei- 
ja, en representación de todos los propie
tarios arraceros de la comarca, en la que 
exponen la gravé crisis porque atraviesa 
A pultivo del arroz, á oonsronencis de la 
aparición de una enfermédid criptogá- 
mica que desvastó las cosechas en los dos 
últimos años, determinando tA enferme
dad una fallada general qtú produjo la 
ruina de propietarios y agricAtores, 
sembrando la miseria á los oAtivadoree 
de la zona, solidtándo la oreadón y esta- 
bjiedmiento de campos de experimenta- 
eián y demostiadón práctica dependl«i'>
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tes de la (franja Eilwnela de AgHdúltura 
regional dé Catálnlla y  el informe emiti
do por el P lr^ to r do .óBte Es^ablóciiokn* 
to á qdien y . i. enoomendd i^conpoíese 
los t«rreno8 qde ofrécüEaran para el fin 
indicado, en.qne manifiesta la importan
cia de |a  zól^ a rreara  dp, qfié se trata» 
los peiiaíoios qne eíectlvamenlp han sn- 
frtúo r 'la  neoeUdad ahsólnta de qad se 
oreen aoa apin^^^  ̂de depsos^oidn, por 
eziátir clases de‘ téíi*ekó ' diverso en las 
2 8 ^  hcetdreaasne’han'^e disdicársed 
este cultivo caando se terminen las obiras 
del canal, babibedo ele^do uno en el 
sitio dénOmihadó partida de Ceryerbiies, 
y el otro en la,den«mMnada del Alariqués, 
de Una extensito a|»ro&itttada de dos 
hecUreaa pada uno, comprometiéndose 
las entidades sqUcitá^tes ft anli^f^ár los 
gastos deí guarda obrero que'es indis- 
peni^^Ie, teniendo en cuenta la absoluta 
necMimd de favorecer y extenderen lo 
que de este Ministerio dependa la cultura 

«agdada debpafc^ paza-ipdiioracioB fer- 
Juiclfl^aHnvelvmt^ «nltiso trae consigo,’ 
cansa principal de estas falladas, por te
ner que hacer cambio de semillas, estu
diando détenidamehte aqttSltes que ebn- 
vengaad<d^tar,

^  ,0. |i) 's e  ha servido'
disponer .que se ci^en e» el.Wrminp mu- 
l^oipal de Amposte, de la provincia de 
d'arragoni, ,dos.:campos de dm ostradón 
pará el cultivó del arroz en los terrenos 
eiegidoB pdr él Diréotó dé ia.(^ania £s-. 
cuela p rép ]^  '.^ieúlínrs,.re^^ 
do €/atalnfia,el que formulará inSaedii- 
tameete p̂l projrectó y presu^uCfto (te 
l¿ 8 ts iá § d || 8 o # n i i9 l^ |< r q a e % n ^  
á la aprobación de ese Centro directivQ, 
comprometiéndose las entidades solicb 
tantes á facilitar el guarda-obrero y los 
Jornales que se necesiten para las opera
ciones de cultivo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
stt conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 4 
de Enero de 1912.

OASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

M M D n m a  i  '
MINISTERIO DE ESTADO

A.81
El Cónsul general de España en Lon

dres participa á esta Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles José 
Monténegro, de treinta años, natural de 
Vigo, provincia de Pontevedra, ocurrida 
el 6 de Septiembre último á bordo del va
por Banhf y Benito Hermo Domín
guez, de treinta y dos años, natural de 
Puebla de Caramiñal (Goruña), ocurrida 
el 11 de Agosto último en el vapor Tí- 
goshise»

Madrid, 5 de Enero de 1912.«EI Sub
secretario, Manuel González Hontoria*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARÍES

Se halla vahante en el Instituto general 
y Técnico de Oáceres, la Oálédrá de FsD 
cologfá, Lógica, Etica y Rúdlmentos de 
Derecho, dotada don el stleláo de 3.009 
pesetas anuales, la 6ual ha de proveelrse 
por traslación, conforme á lo^di&pnestd en 
el Real decreto dé̂ 2̂4 dé Abril de 19Ó8 y 
Beai orden de esta fecha.

^um em ioa de, Ins
tituto que deseen ser trasladadoi áC la 
misma, podrán solicitarlo en el plazo int- 
prorrogable de veinte días  ̂ á contar deé- 
de la púMimuúónr ifó bste^únuncio en la 
-QAOErA DB MAPBin.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
loa Profesores que^desenmeñen ó bayah 
deseippeñadó en .propiedad otra de igual 
atígnatura, y los Auxiliares de la Secpón 
eorrespondimite que tengan re^nc^do 
#l dmrecho y se hallen comprenoiaoslen 
el ar^onlq 2.̂  1̂  R. D. de 10 de Séptíem- 
bre último y tengan él tíiuro cientiáco 
que é^dge la vacante y el profeslónal que 
les éOrresponÚa*

LOS Oatédfúticos idevaráu sus solicitu-

. J t l  SúbéeOretarfa, pór eonduOto y éon 
ii^orme del Jefé del^tabieciniiento en 
’queéfrvan.

Este wuncio sé publicará eú Ibs Fols- 
Uém Ú f^ h »  de lás ptovindás. y por me
dio de edictos en todos los ^tabiecimien- 
tos públicos de énseflanzé de la Nac£5n, 
k> ouai se advierte para qim lás Autorida
des respectivas dispongan qué asi se ve
rifique desde luego, sin más aviso qué el 
presente.

MaMd, 29 dé Diciembre de Í911s«  ̂El 
Subsecretario, Riyas.

Se halla vacante en el 
y Técnico de MahÓn, la Cátedra üe Hi8< 
toria Ñaturid y Fisiología é Higiene, do
tada con el sueldo de 3J000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de AbrU de 1908 y Real or
den de esta fecha.

Le 3 Catedráticos numerarios de Insti
tuto que deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c eta  d b  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
deiempeñéás en propiedad otra de igujd 
asignatura, jr los.Auipyui^ de la Sección, 
Correspondmiité (fi^  relgíüí ür^óñbcidO' 
el derecho y  se haiien coinprendidos en 
el artículo 2.® del R. D. de 10 de Septiem
bre último y tengan él título científico 
que exige la vacante y el {Profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la h(^a de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe dél Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicaiá en los Bolett- 
naa de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñ^za de la Na
ción, lo cual se advierte para qué las 
Autoridades respectivas dijslpongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 29 de Diciembre de 1911.»£1 
SubsécretárlOi Rivas.

Be hidla^aea&te^n^eLIiistitutogeneral 
y Técnico de Cornña, la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene, do
tada con el sueldo de 3X)Ó0 pesetac anua
les, la cual ha dé proveerse por ti^slaciÓn, 
conforme á lo dlf^uesto en el Real de
creto de24 dé A bilde  1908 y Réalbrdén 
de esta fécha. - 

Los Catedráticos numerarios de Ins
tituto, qué deáéEÍn ser trasladados á l a  
misma, podrán Solicitarla en el plazo íéol- 
prorrogable de veinte días, f  üoqtár dés- 
de la^mbliéációir dé éste ánúnéié én la 
G aceta  DE M adrid. . - y

Sólo pueden aspirar fi dicha Cátedra 
los ĵ jTOm̂ pres que desernpe|ieh ó hayan 
désenípéñado Ib fi^mefiád 
asignatura, y loa Auxiliares de la Sección 
correspondiente que tengan reconocido 
el derecho y Sé hallen comprendidos en 
él artículo i® del R. D. de 10 de S ep ti^ - 
bi-e último, y tengan el títuto científico 
que exige la vacante y el profesional gus 
les correspondas ^

á está SuMéorétaría, pbr ci^duqto y j  
inlorinn aelaefe ddl Eátslilécm^^t^>’» 
q u e e ^ a n » '

Este anuncio se publicará éa los 
tiñes-Oflcialés dé; iW proiiáoías; y* por 
medio dp edictos en todos loj| Sstablqpi* 
mi9ni<3¿> públicos dé énséñahm pe la Na
ción,^o. cual Sé advlerté mh'aquéms Au- 
toridádea rest^ctívas <Us^ugim qué ásí 
se véhflqué d ^ é  luego, sin más aylso 
que el presente. "

Madrid, 89 de Diciemln^e de 
Subaeorefiarlo, Rivas. ^

Vista la instancia de IXLufó Avila ^ r -  
nabéu> en la que reclama sobre em éxolu- 
sión como Cpositorá la j i r a i  de Pníffe- 
Sor de téiüUlno de AfotaAsi|íría arfística 
de la Escuélá Industrial de ValtoCi8,por 
no haber preséntádo loá dooUntentOé Jus- 
tific^iVoé dé fau capacida#ié|^li 
dél piaiéfi|sdolén 

Resultando que el Sr. Avila, en la ins
tancia en que solicitó tomar parte en las 
oposiciones manifestaba que no acompa
ñaba los referidos documentos porque 
obran ya en el Ministerio de Instrucción 
Pública, unidos á otra instancia en la 
que solicitaba tomar parte en las oposi
ciones á la plaza de Profesor de término 
de Dibujo artístico de la Escuela de Ar* 
tes y Oficios de la Coruña, extremo que 
ha sido comprobado debidamente;

Esta Subsecretaría ha tenido á bien re
solver que el Sr. Avila sea incluido entré 
los aspirantes á la referida plaza de Pro* 
fesor de término de Mahilistería artística 

;4e la Escuda Industrial de Valencia. 
»4:”Lo quéUPi|Unico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 5 de Enero de 1912. 
Rivas.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la plaza de Profesor de térmi
no de Métalistería artística de la Escue
la Industrial de Valencia.

Por Real orden de 31 de Diciembre úl
timo ha sido ascendido D. Rafáel Marín 
y Cantó, en tumo de antigüedad, á Auxi
liar facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Lo que se publica en la G aobta de Ma
drid , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
Febrero de 1911.

Madrid, 5 de Enero de 1912s=*=El Subse* 
éretario, Rivas,
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Por Real orden de 2 del aotaul ha sido 
nombrado P. Enrique González j  Gonzá
lez Rojo, en tnrno de oeeantee, Oficial 
qninto de la Junta Central de Derechos 
pasivos del IDigisterio de Primera ense«
ñftDZft.

Lo que se publica en la O aoSta d i  Ma- 
DBiD, en cumplimiento de lo dispuesto 
•n  el articulo 57 d d  Reglamento de 24 
de Febrero de 191K

MadHd, 5 de Ehe^o de 1912.sE lSab8e* 
iretario, lUvas.

Real AeadMdlii de Hédlelna.
Száminados por ésta Oorporacidn los 

trabajos y documentos presentados en 
opoiOn á Ips premios, socorros y donati
vos correi(MndienteB al afio de 1911, ha 
acordado:

1.** Oonfedr uno de los premios de ia 
Aca<^emia al autor de la Memoria sefiala- 
daooD d  lenii uno dq los de la 
&ndaci5n Atvsréz Alcalá,' al de la marca
da  con el dá Vivamua et OéáamMa; el de 
Itirtüies Molina, al dela dbtingúida con

. eluuedioe: cKo conocemos náda del bazo; 
eso éi lo que delbá«)'íabemos»; el deSd- 
irado á Mr. Fieig de MontpeUier, y los de 
Calvo y Martín a D. José González y Fer
nández Llamazares y D. Ricardo Pradels 
y García Muñiz, Médicos titulares de An- 
do.rray Torre del Gompte, provincia de 
Teruel, respeOtivaménte;

2." Oonceder el accésit fi nno de los 
premios AlVaréz Alcali al autor de la 
Memoria cuyo lema es: «Primogéidto»;

3.** Distinguir coú Mención honorífica 
á  los de las Memorias señaladas con los 
lemas «Méndez Alvaro» y «Pro ciencia», 
aspirantes i  los premios Nieto, Serrano y 
C s ta i^  respectivmnente, y

4.<* Adjudicar los socorros Rubio i  
D* Andrea Herranz y  López, viuda de 
D. Quintín Molina Tollo y i  D,* B^narda 
Ruis da Oastafieda, que lo as de D. Félix 
FaniAlidw Padm a; / lo i  donativoi Mel>

cior á D.” Adela Segura y  Royo y á doña 
Peregrina Benavides y García, viudas de 
D. Aurelio Hergueta y D. Leopoldo Massó 
y Castro, respeoUvameate.

Lo que se pumicá para conoeimlento 
de los interesadosi áfin de que concurran 
á recibir sus premios, dtetinoioneS, soco
rros y donativos el día 28 del corriente 
mes, á las tres de la tarde, en que se ce
lebrará la solemné sesión ináugnral del 
afio académico, en él Salón de aétos del 
domicilio de la Corporación.

Madrid, 5 de £ n ^  de 1912.—El Secre
tario perpetuo^ Doctor UÁnuM Iglesias 
y Díaz.

Real Acndenala 
de Cleneiaa aieralés y Peliáleai.

lis ta  de los, séfiores Académicos de 
número que, durante el afio áctual, tie
nen derecho A tomar-parte en la Mééclón 
de un Senadoé por ésta Real' Academia, 
con arreglo á los artículos 20 de la Cmis* 
titución y 1.* de la Im de € de Febrero 
de 1877.
Ezcmo. Sr. D. Emilio Alcalá Gallano y 

Valencia. Oondé de Casa'Valencia. 
Dmo. Sr. D. Melchor SalvA 
Ezcmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Colla

do, Dimue de,Mandas.
Ezcmo. w . D. Alejandro Grcizard y Gó- 

meh da la Sama, Presidente.
Ezcmo. Sr. D. Luis Pidal y Món, Marquás 

dePidal.
Ezcmo. Sr. D. Eugenio Montmo Ríos. 
Ezcmo. Sr. D. Alejandro Pidal y. Món. 
Ezcmo. Sr., D. Joaquín Sánchez de Toca. 
Ilmo.Sr. D. Gumersindo de Azeárate y 

Menéndez.
Ezemo. Bx. D. Marcelino Menéndez y Pe- 

laye.
Ezcmo. Sr. D. Viosuté Santa María dé Pa

redes.
Ezcmo. Sr. D. Eduardo Sans y Esoartín. 
Br,D,OimtlnIs«m«

Ezcmo. Sr. D. Femando de León y Casti
llo, Marqués del Muni.

Ezcmo. Sr. D. Amós Salvador y Rodri« 
gáfiez.

Ezoma Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 
Naveros.

Ezcmo. Sr. D. Frandseo Javier Gk>nzález 
de Castéjón y Río, Marqués dei Va- 
dlUa

Ezcmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román.
Ezeme. Sr. D. Pío Gullón é I^esias.
Ezcmo. Sr. D. Victoriano Guisasola y Me

néndez.
Ezcmo. Sr. D. Onillermo J. de Oéma y 

Soull.
Ezcmo. Sr. D. Ednardo Dato Iradier.
Ezcmo. Sr. D. Féiiz Pío de Arambum y 

Zuloaim-
Ezcmo. Sr. D. Javier deiUgérte y Pagés.
limo. Sr. D.,Faustino Alvarez de Man- 

zftno»
Madrid, 1.” de Enero de 1912.a>El Pre-

sidmite^ Alejandro Qroizard,

IIIINISTERIO PE FOMENTO

R lreee iA a  v m e rn ld ln  C e a w re ln , 
la A w z trte  y  Vrnipnlo.

QauMo tU la eoUaaetéa da i/aefol 
páélieM e» el mea de Dioiambra úlUmo, 
atgú» toa dafoa faeílitádoa por la im ta  
StncUeal á» la Bolaa da UwMd,

Deuda perpetua al 4 por 100 in
te rio r.....  ...................  86.682

DewlaninortiBaUe al éporlOO. 95A60 
Deuda ídem al 6 por 100 ....... 101.154
Obligaciones del Tesoro al 8 

por lOO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101.118
Cédulas del Raneo Hipéteeario 

al 4,,por,100.. . . . . . . . . . . . . . . .  < 101.709
Msdrid, 8 de Enero de 1912.aBEl direc

tor genertli Iitdio Pérea Ottva,

L Klüro iD éwR fc ElB. «gnosaoNs i e  8tniios(pa''dmPSMo ia  San Xlowitak nán. M,


